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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del ocho de octubre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05751/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud de acceso a la información pública 01917/TOLUCA/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc210917983]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc210917984]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Toluca, mediante la cual requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
El organigrama actual, con nombre, teléfono, correo, sueldo y currículum del titular y su manual de procedimientos y manual de organiza de cada una d e l@s unidades que están en el organigrama actual.” 
(Sic).

Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.

[bookmark: _Hlk207876558]II. Respuesta del Sujeto Obligado

Con fecha veintiocho de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a través de la digitalización de los documentos siguientes: 

i) Oficio sin número, de fecha de su presentación, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante, por medio del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…hago de su conocimiento que la Dirección General de Administración y Servidora Pública Habilitada, informó que la Dirección de Recursos Humanos después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en esta Dirección y sus Departamentos, informa que la información puede ser consultada en:

· https://infoem2.ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/12/197/1 Tabulador de sueldos y salarios
· https://infoem2.ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/3/197/1 Organigrama.
· https://infoem2.ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/1/197/15 Manuales.

Así mismo la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Servidor Público Habilitado, informó que se proporcionan los siguientes archivos con los que cuenta esta Unidad Administrativa, consistentes en:

· Organigrama General de la Administración 2025-2027 y Manuales de Organización y Procedimientos de la administración 2022-2024, documentos que se encuentran vigentes y se anexan al presente en formato PDF…”

ii) El Sujeto Obligado proporcionó un archivo en el que proporcionó los tres enlaces señalados en el punto anterior.

iii) EL Sujeto Obligado proporcionó la Gaceta Municipal Especial del Ayuntamiento de Toluca administración 2022-2024, del ocho de noviembre de dos mil veinticuatro, la cual contiene los manuales generales de organización de las dependencias siguientes:

· Presidencia Municipal
· Secretaría del Ayuntamiento
· Tesorería Municipal
· Contraloría Municipal
· Dirección General de Gobierno
· Dirección General de Seguridad y Protección
· Dirección General de Administración
· Dirección General de Medio Ambiente
· Dirección General de Servicios Públicos
· Dirección General de Desarrollo Económico
· Dirección General de Desarrollo Social   

iv) EL Sujeto Obligado proporcionó la Gaceta Municipal Especial del Ayuntamiento de Toluca administración 2022-2024, del ocho de julio de dos mil veinticuatro, la cual contiene los manuales de procedimientos de las dependencias siguientes:

· Sector Central de la Administración Pública Municipal
· Presidencia Municipal
· Secretaría del Ayuntamiento
· Tesorería Municipal
· Contraloría Municipal
· Dirección General de Gobierno
· Dirección General de Seguridad y Protección
· Dirección General de Administración
· Dirección General de Medio Ambiente
· Dirección General de Servicios Públicos
· Dirección General de Desarrollo Económico
· Dirección General de Desarrollo Social   
· Unidad de Asuntos Internos

v) El Sujeto Obligado proporcionó el organigrama general de las áreas que integran el Sector Central del Ayuntamiento.

[bookmark: _Toc210917985]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“La respuesta no entrega lo solicitado.” 
(Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“No entregan lo solicitado.” 
(Sic)

[bookmark: _Toc210917986]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 05751/INFOEM/IP/RR/2025 al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión, interpuesto por la Recurrente, en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El cuatro de junio de dos mil veinticinco, se recibió, a través del SAIMEX, el informe justificado por medio de la digitalización de los documentos siguientes:

i) Oficio número 206010000/2807/2025, del veintinueve de mayo de la presente anualidad, suscrito por la Directora General de Administración, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual esencialmente ratifica su respuesta inicial. 

ii) Oficio sin número, de fecha de su presentación, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Comisionado Ponente a través del cual informa que la Dirección General de Administración, y la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, ratifican su respuesta inicial.

d) Vista del informe justificado. El once de julio de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado, a través del SAIMEX, el mismo día. 

[bookmark: _Hlk145410441]e) Ampliación de plazo para resolver. El diez de julio de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el once de dicho mes y año.

f) Cierre de instrucción. El siete de octubre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el SAIMEX, el ocho de dicho mes y año.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 


[bookmark: _Toc210917987]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc210917988]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafo trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210917989]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión establecida en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc203518780][bookmark: _Toc210917990]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente realizar un cuadro, con la solicitud de información, la respuesta, el agravio, la información proporcionada en el informe justificado en los términos siguientes: 

	[bookmark: _Hlk195563727]Solicitud
	Respuesta
	Agravio 
	Informe 

	[bookmark: _Hlk195541214]Respecto de las unidades administrativas conforme al organigrama vigente, al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, los documentos que dieran cuenta de lo siguiente:

i) Organigrama actual con nombre, teléfono, y correo;




ii) Manual de procedimientos; y












iii) Manual de Organización; 



 





iv) Currículum vitae de los titulares de las áreas señaladas en el organigrama actual; y

v) Sueldo de los titulares de las áreas señaladas en el organigrama municipal vigente. 
	







La Dirección General de Administración proporcionó el Organigrama de las áreas que integran el sector central de la administración municipal 2025-2027, sumado a la entrega de un enlace en formato abierto por el que precisó se podría localizar el organigrama requerido. 

La Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación proporcionó los manuales de procedimientos vigentes de las áreas de Presidencia Municipal, Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal, Contraloría Municipal, Dirección General de Gobierno, Dirección General de Seguridad y Protección, Dirección General de Administración, Dirección General de Medio Ambiente, Dirección General de Servicios Públicos, Dirección General de Desarrollo Económico, y Dirección General de Desarrollo Social.

El área señalada en el punto anterior, proporcionó los manuales de organización vigentes de las áreas referidas, además de Sector Central de la Administración Pública Municipal y Unidad de Asuntos Internos.

Sumado a lo anterior, el Sujeto Obligado proporcionó un enlace en formato abierto por el que precisó que se podrían localizar los manuales requeridos. 

El Sujeto Obligado omitió pronunciarse al respecto.



El Sujeto Obligado a través del área competente proporcionó un enlace en formato abierto por el que precisó que se podrían localizar los sueldos requeridos.

	El Recurrente se inconformó con la entrega de Información incompleta, lo cual actualiza la causal de procedencia establecida en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la Materia.
	Ratifica





Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en la solicitud de acceso a la información, la respuesta, el escrito recursal, y el informe justificado instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestaciones o alegatos.

[bookmark: _Toc199369391][bookmark: _Toc203518781][bookmark: _Toc210917991]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc199369392][bookmark: _Toc203518782][bookmark: _Toc210917992]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede a realizar el análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la entrega de información incompleta por parte del Sujeto Obligado, por lo que en principio resulta necesario contextualizar la solicitud de información.

En principio, respecto al organigrama, el artículo 92, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, indica que la estructura orgánica debe estar disponible de manera permanente y actualizada; sin embargo, no indica u obliga a que deba publicarse un organigrama por cada unidad administrativa u organismo descentralizado con nombre de los mandos medios y superiores.

Sobre el currículum vitae, es aquel documento que las personas elaboran con los datos de identificación y contacto, preparación académica y experiencia profesional, para presentarse ante un posible empleador. Por lo que, dicho documento da cuenta de la preparación académica y la experiencia laboral, lo cual permite identificar el nivel de conocimientos de su titular, así como, su perfil profesional o laboral.


En ese orden de ideas, el documento en comento, si bien, se trata de aquel elaborado por cada persona, sin ninguna validez oficial, también lo es, que tiene por objetivo que las personas puedan conocer la trayectoria de quién lo presenta; por lo que, existe un interés público para dar a conocer dicha información, pues transparenta que el personal que labora para el Sujeto Obligado cuenta con las capacidades, conocimientos y experiencia necesaria para cumplir con sus funciones.

Lo anterior, se robustece con la fracción XXI, del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la información curricular es información que deben de poner a disposición del público los sujetos obligados, en el presente caso, el Ayuntamiento de Toluca.

Asimismo, toma relevancia, pues conforme al formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII (Información curricular y las sanciones administrativas definitivas de los(as) servidores(as) públicas(os) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión) de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública –Lineamientos Generales-, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establece como datos a publicar, de los servidores públicos, el nivel máximo de estudios concluido y comprobable, así como la experiencia laboral, concerniente a los tres últimos empleos.

En ese contexto, según Islas, Jorge (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 244), refirió que el currículum vitae de un servidor público, justifica que su formación académica resulta viable para el desempeño eficiente y correcto de su encargo; lo anterior, con el fin de acreditar que dichos trabajadores sean los más capacitados acordes al área solicitada.

En el mismo sentido, el Criterio de Interpretación, de la Tercera de Época, con número de registro SO/007/2023, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar las aptitudes para desempeñar un cargo público determinado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en el currículum vitae, tales como, la trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades pericia para ocupar el puesto público. Lo anterior, para favorecer la rendición de cuentas, pues la publicidad de lo anterior tiene como fin verificar el correcto desempeño de los sujetos obligados.

Respecto a los manuales de organización y procedimientos, la Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de Procedimientos, contempla que el Manual de Organización es el documento administrativo que contiene información sobre la organización y funcionamiento de las dependencias y organismos auxiliares, que describe los objetivos y funciones que deben realizar cada una de las unidades administrativas que integran la estructura de organización de las dependencias. 

Finalmente, respecto al Sueldo, es necesario traer a colación el artículo el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que establece que los trabajadores al servicio del Estado, como los miembros de los Ayuntamientos, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda.

En orden de ideas, el artículo 3°, fracción XXXII, del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones, en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo.

Da la misma manera, el Anexo IV.5 Glosario de Términos, del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos mil veinte, establece que la remuneración es la percepción de un trabajador o retribución monetaria que se da en pago por su servicio o actividad desarrollada.

En ese contexto, el artículo 92, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, las remuneraciones brutas y netas de todos los servidores públicos, que incluya todas las percepciones, entre las cuales, se encuentran los sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos, entre otros.

Además, el Anexo IV.2 Clasificación por objeto del gasto, del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos mil veinte, establece que los Presupuestos de Egresos Municipales, se tendrán que generar, conforme al “Clasificador por Objeto del Gasto”, el cual se conforma de diversos capítulos, entre los cuales, se encuentra el 1000 Servicios Personales, que agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como el sueldo, salarios, dietas, honorarios, prestaciones, obligaciones laborales, entre otras.

En este contexto se advierte que, cualquier información sobre los sueldos y cualquier ingreso que perciban los servidores públicos con cargo al ejercicio del presupuesto municipal es de acceso público.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener, al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, los documentos donde conste lo siguiente:

· Organigrama vigente 
· Nombre, teléfono oficial, correo electrónico oficial, información curricular y el sueldo bruto y neto mensual de los titulares de las unidades adminsitrativas establecidas en el Organigrama;
· Manual de Organización y de procedimientos; 

Así, de las constancias que obran en el expediente, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a la Dirección General de Administración, y a la Unidad de Información, Planeación, Programación, y Evaluación, por lo que resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así, resulta necesario traer al estudio los artículos 89 y 90 Fracción I numeral 6 del Bando Municipal de Toluca, dos mil veinticinco, en relación con los artículos 3.1, 3.2 fracción I, numeral 6, 3.31, y 3.32, además del Manual General de Organización del Sector Central, los cuales establecen, que el Sujeto Obligado para el ejercicio de sus funciones contará con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus atribuciones, entre otras las siguientes:

· Dirección General de Administración, quien para el ejercicio de sus atribuciones contará con la Dirección de Recursos Humanos, encargada de llevar a cabo el desarrollo de la administración del personal, conforme a las disposiciones en materia de trabajo entre otras la integración de los expedientes del personal de la administración pública municipal.

· Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación: Quien en conjunto con las diversas unidades administrativas de la administración pública municipal contará con diversas atribuciones, llevará a cabo la preparación, actualización y evaluación de la normatividad de las áreas para la consecución de sus fines. 

Conforme a lo anterior se logra observar que el Ayuntamiento de Toluca, cumplió con el procedimiento de búsqueda previamente señalado, pues turnó la solicitud a las unidades administrativas competentes para conocer sobre lo peticionado, por lo que, se considera que cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia.

Así, se considera oportuno analizar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, a efecto de determinar si con la información remitida atiende la solicitud de información, o por el contrario procede ordenar lo conducente, situación que se realiza conforme a lo siguiente:

· Organigrama vigente 

Al respecto las unidades administrativas competentes en su conjunto proporcionaron el organigrama del sector central de la administración pública municipal, así como de cada una de las unidades administrativas que lo integran, circunstancia que se logra observar conforme a lo siguiente:

[image: ]

Además, la Dirección General de Administración proporcionó un enlace en formato abierto por el que precisó que se podía localizar el organigrama solicitado, al ingresar a dicho enlace se logró obtener lo siguiente:

https://infoem2.ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/3/197/1
[image: ]

Así, de la revisión del enlace previamente señalado, se logró observar que, al ingresar a los registros, estos contienen el organigrama de las áreas que integran la administración municipal a saber las siguientes:

1) Secretaría del Ayuntamiento; 
2) Tesorería Municipal; 
3) Órgano Interno de Control; 
4) Dirección General de Gobierno; 
5) Dirección General de Seguridad y Protección; 
6) Dirección General de Administración; 
7) Dirección General de Medio Ambiente; 
8) Dirección General de Servicios Públicos; 
9) Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana; 
10) Dirección General de Obras Públicas; 
11) Dirección General de Desarrollo Económico; 
12) Dirección General de Bienestar; y 
13) Dirección General de Educación, Cultura y Turismo. 

Conforme a lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado proporcionó el documento que daba cuenta de la información solicitada, pues entregó el Organigrama vigente a la fecha de la solicitud y dio cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley de la materia.

· Manuales de Organización y Procedimientos; 

Al respecto, el Sujeto Obligado proporcionó los manuales de Organización y de procedimientos vigentes de diversas dependencias municipales, sumado a lo anterior, las áreas competentes proporcionaron un enlace en formato abierto por el que indicó que se podían localizar los manuales solicitados, por lo que se procedió acceder a dicho enlace, del cual resultó lo siguiente:

https://ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/1/197/15
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Así, de la revisión de los registros de dicho enlace se logró localizar que cuenta con un registro de veintiocho manuales, situación que se logró observar conforme a lo siguiente:

[image: ]

En este contexto, se logra colegir que al acceder a dichos registros se logró acceder a los Manuales de Organización y de Procedimientos de las áreas que inegran el organigrama solicitado, situación que se realiza conforme al siguiente cuadro para mayor referencia:

	Manual de Organización
	Manual de Procedimientos

	1) Presidencia Municipal
2) Secretaría del Ayuntamiento
3) Tesorería Municipal
4) Órgano Interno de Control
5) Dirección General de Gobierno
6) Dirección General de Seguridad y Protección
7) Dirección General de Administración
8) Dirección General de Medio Ambiente
9) Dirección General de Servicios Públicos
10) Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas;
11) Dirección General de Desarrollo Económico
12) Dirección General de Desarrollo Social   
	1) Presidencia Municipal
2) Secretaría del Ayuntamiento
3) Tesorería Municipal
4) Órgano Interno de Control
5) Dirección General de Gobierno
6) Dirección General de Seguridad y Protección
7) Dirección General de Administración
8) Dirección General de Medio Ambiente
9) Dirección General de Servicios Públicos
10) Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas;
11) Dirección General de Desarrollo Económico
12) Dirección General de Desarrollo Social   



Conforme a lo expuesto, se logra vislumbrar que si bien, desde respuesta el Sujeto Obligado proporcionó los documentos que daban cuenta de los manuales de organización y de procedimientos de diversas unidades administrativas que integran el organigrama municipal para la administración 2025-2027, lo cierto es que los proporcionó de manera incompleta, toda vez que omitió los manuales de organización y procedimientos de las siguientes dependencias municipales que integran el organigrama peticionado y entregado:

· Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana, y
· Dirección General de Educación, Cultura y Turismo

Por lo anterior, y a efecto de garantizar el derecho de acceso a la información, el Sujeto Obligado a través de sus unidades administrativas competentes deberá realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable con la finalidad de que proporcione los manuales de organización y de procedimientos de las dependencias municipales previamente señaladas a efecto de dar cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley de la materia.

No pasa desapercibido, que para el caso de que dichas áreas no cuenten con los manuales requeridos, al ser áreas de nueva creación en su caso, deberá hacerlo del conocimiento del ahora Recurrente en términos del último párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia Local.


· Nombre, teléfono oficial, correo electrónico oficial e información curricular.

Al respecto, si bien el Sujeto Obligado realizó la entrega de diversa información que daba cuenta de otros puntos solicitados, lo cierto es que omitió pronunciarse sobre los datos solicitados de los titulares de las dependencias municipales que integran el organigrama municipal vigente; sobre el tema, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados.

Situación que se robustece, con el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/002/2017, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del Solicitante, pues no se pronunció sobre la información de los titulares de las unidades adminsitrativas señaladas en el Organigrama, lo cual toma relevancia, pues dicha información debe de ponerse a disposición del público como obligación de transparencia.

En este sentido, se considera que el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva de la información, a efecto de que proporcione los documentos que den cuenta del nombre, teléfono, correo electrónico (ambos institucionales) e información curricular de los titulares de las dependencias establecidas en el Organigrama, a efecto de dar cabal cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad. 

· Sueldo bruto y neto.

Al respecto, la Dirección General de Administración precisó que la información requerida podría consultarse en un enlace en formato abierto en el cual podría localizarse el “Tabulador de Sueldos y Salarios” del personal requerido, por lo que al acceder a dicho enlace se logró vislumbrar sustancialmente lo siguiente:
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Conforme a lo expuesto, se considera que el enlace proporcionado si bien, contiene el tabulador de sueldos para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco, lo cierto es que no corresponde con el documento idoneo que dieran cuenta del sueldo de los titulares de las dependencias municipales que integran elorganigrama requerido, por lo que se considera que inobservó lo dispiesto por el artículo 161 de la Ley de la materia, sumado a que la respuesta resulta incongruente, pues el ahora Recurrente no pretende acceder al tabulados de sueldos y salarios si no al documento que de cuenta de las remuneraciones percibidas. Por lo expuesto, se considera que el Ente Recurrido, deberá realzar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes a efecto de que proporcione los documentos que den cuenta del salario bruto y neto de los titulares de las dependencias municipales que integran el organigrama municipal vigente, al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, a efecto de dar cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia.

Conforme a lo expuesto, se advierte que el Ente Recurrido, si bien proporcionó información que daba cuenta de lo solicitado, lo cierto es que la proporcionó de manera incompleta, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO.

Por lo anterior, este Organismo Garante, considera que, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado, a través de las unidades administrativas competentes, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos con el fin de proporcione los documentos que den cuenta de los manuales de organización y procedimientos faltantes, así como, el nombre, teléfono y correo electrónico oficiales, información curricular y el sueldo bruto y neto mensual vigente, de los titulares de las dependencias establecidas en el Organigrama.

Dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.
 
De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 
 
De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso deberá proporcionar los documentos donde conste la información solicitada.

Cabe señalar que los documentos que dan cuenta del sueldo peticionado, pudieran contar con los siguientes datos:
 
· [bookmark: _Hlk179971039]Clave Única de Registro de Población (CURP);
· Registro Federal de Contribuyentes del servidor público (RFC);
· Número de seguridad social del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, y
· Deducciones personales.

De lo anterior, resulta procedente analizar si dichos datos son públicos o privados; en principio, cabe mencionar que el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.
 
Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.
 
En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:
 
1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

1. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 
 
En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 
 
Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.
 
En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).
 
En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable; por lo que, bajo dicha circunstancia, se analizarán si los datos mencionados, deben ser considerados confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o públicos.
 
· Clave Única de Registro de Población (CURP)
 
El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.
 
Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.
 
En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-poblacion-curp-142226 (consultadas el seis de junio de dos mil veintidós), estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:
 
· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.
 
Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.
 
Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.
 
Situación que se robustece, con el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/018/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud, que establece lo siguiente:
 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 
 
De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 
· Registro Federal de Contribuyentes (RFC)
 
Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.
 
De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.
 
Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.
 
Así, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucrada, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 
 
Lo anterior, resulta congruente con el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/019/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud, en el cual se señala lo siguiente:
 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”
 
De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
· Número de seguridad social del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios
 
El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM) es el organismo público encargado de proporcionar los servicios de seguridad social a los servidores públicos del Estado de México, con el objetivo de garantizar a los derechohabientes el acceso a las prestaciones que otorga, de conformidad con el artículo 14 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.
 
En ese contexto, el artículo 9° del mismo ordenamiento, dispone que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios expedirá documentos de identificación para facilitar el acceso a las prestaciones a que tengan derecho; así, el artículo 158, fracción I del Reglamento de Servicios de Salud del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, establece que es obligación de los derechohabientes tramitar la credencial que los acredite como tal, la cual será de naturaleza personal e intransferible. En esta credencial se consignan diversos datos personales y se le asigna una clave para hacer identificable al trabajador con el objetivo de poder proporcionar los servicios que brinda el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.
 
Como se advierte, el número del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales del Estado de México y Municipios, es un dato personal que permite identificar que una persona que trabajó o trabaja en alguna institución pública del Estado de México, por la que tiene o tuvo derecho a esta prestación de seguridad social; además, es de destacar que dicho dato no cambia, aunque el trabajador se dé de baja y alta en diversas ocasiones, con motivo de haber trabajado en diferentes instituciones gubernamentales de la Entidad.
 
En ese sentido, contar con la prestación de seguridad social que brinda el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios no es una obligación para entrar a trabajar, por el contrario, es un derecho que se adquiere cuando se ingresa al servicio público, por tal motivo, es un dato personal confidencial, que actualiza el supuesto de confidencialidad, establecido en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
· Deducciones personales
 
Es necesario precisar que existen deducciones que se generan con motivo de una decisión libre y voluntaria de los servidores públicos, como son: créditos personales, cuotas sindicales y fondo de resistencia del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Institución Descentralizadas del Estado de México, seguro de vida, accidentes y enfermedades.
 
Asimismo, hay otras que se generan con motivo de una sentencia judicial, como es la pensión alimenticia que periódicamente se retira de la cuenta de un empleado, a efecto de que sea entregado a un tercero.  
 
En consecuencia, este tipo de deducciones son fruto de decisiones que impactan en el patrimonio de un servidor público con la finalidad de obtener un beneficio conforme a la decisión de un trabajador, mismas que no implican la entrega de recursos con cargo al erario, y tampoco reflejan el ejercicio de una prestación; por el contrario, en dichos casos se trata del libre ejercicio del servidor público para disponer de un ingreso que forma parte de su patrimonio. 
 
Así, dichas deducciones reflejan el destino que un servidor público da a su patrimonio y, por lo tanto, resulta procedente clasificar dichos datos, en el caso, que obren, en los documentos que dan cuenta de lo requerido, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 
Por lo que, para atender el requerimiento deberá proporcionar los documentos solicitados en versión pública; para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de manera enunciativa más no limitativa los datos previamente señalados, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc203518783][bookmark: _Toc210917993]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada a la solicitud de información 01917/TOLUCA/IP/2025, a efecto de que, proporcione en su caso en versión pública la información solicitada.

[bookmark: _Toc199369393]Términos de la Resolución para el Recurrente

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón, pues el Ayuntamiento de Toluca, no entregó la información de manera completa. La labor del Instituto, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc203518784][bookmark: _Toc210917994]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Toluca a la solicitud de información 01917/TOLUCA/IP/2025 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que entregue, en su caso, en versión pública, a través del SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, lo siguiente:

a) Los Manuales de Organización y Procedimientos vigentes al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, de las siguietes áreas:
I. Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana; y
II. Dirección General de Educación, Cultura y Turismo

b) Respecto de los Titulares en funciones al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, de las unidades administrativas señaladas en el organigrama remitido en respuesta, los documentos donde conste lo siguiente:

I. El nombre, teléfono y correo electrónico institucional;
II. La información curricular, y
III. El sueldo bruto y neto mensual vigente.

Además, el Sujeto Obligado deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de los documentos, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I, y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Para el caso de que no contará con información respecto del punto a), al no haberse generado los Manuales referidos, al ser áreas de nueva creación, deberá hacerlo del conocimiento del ahora Recurrente, de manera precisa y clara.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.
 
CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA  Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE LA COORDINADORA DE PROYECTOS CATALINA CAMARILLO ROSAS, EN SUPLENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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